
Martes 1*7 de Junio Año de 1896 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DÉ MADRID 

A D V K R T K N C I A O F I C I A L 

U i leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
|o$ BOLKTIXE8 OFICIAL* . - se han de mandar al Jefe Político 
rejpectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

de p u b l i c a IUÜOM t on d í a * e x c e p t o l o * d o m l n g o n . 

V R C O I O S D E S O S C I U P O I O M 

Rn esta capital, l levado á domic i l io , a 'tO pesetas mensuales anticipadas; 

fuera de el la a'so al mes, • al trimestre, 1* semestre y as'BO por un año . 

Se admiten suscripcionesen Madr id , en la Administración del BOL»TIN , plaxa 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capita l , directamente por medio de carta & la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa disposiciones de las Autor idndas , excepto las q u e sean 
á Instancia de parte no pobre , se Insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las misma» ; pero las •!•• interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta po rcada línea de Inserción. 

H ú m e r o a n e t t o úO c é n t i m o s * d e p c - n U » 

PARTE 
PAESIOENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

áS. MM. el RUY y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con-

tiaúau eo esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLEHI A 

Ayer, A las dos de la tarde, S. M. la 
REINA Regente del Reino, acompañada 
Jal Excmo. Sr. Ministro de Estado y de 
los altos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia particular al 
Sr. huí Kivo Iin, quien previamente 
-ounciado por el Excmo. Sr. Primer In
ductor de Embajadores, tuvo la honra 
<k poner en manos de S. M. las cartas 
e a que S. M. el Emperador de China le 
-credita en calidad de su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario en 
*JU Corte. 

acto seguido el nuevo Ministro de 
Cl»ina presentó á S. M. el personal que 
impone su misión. 

Tanto á la ida como á su regreso de Pa -
!»cio, se tributaron al representantede Cbi-
1 1 1 'os honores correspon lionte á su cate-
Soria. 

{Careta del día 12.) 

RESIDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

Reales decretos 

acuerdo con el Consejo de Ministros; 
* Q uoiPbre de Mi Augusto Ilijo el REY 

• A.lf 0 n s o XI I I , y como RE INA Regente 
^Heino, 

Vengo en disponer que D. José María 
c
 0 , 1 6 1 1 0 de Lerma, Director goueral de lo 
^•«ocioso del Estado, cese en el desera-
y 0 del Gobierno civil de la provincia de 
^ e a c i a , que interinamente le fué enco
r d a d o p o r „i i decreto de 15 de Abril 
latel-0' ^ U c d a , l d o satisfecha del celo ó 

leticia que ha demostrado. 

Dado on Palacio á diez de Junio de mil 
ocbocieulos uoveuta. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Vaietic !a á D. Nicasio 
de Montes y Sierra, que desempeña igual 
cargo en la de Sevilla. 

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ocbocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasfa. 

MINISTERIO DE GRA.CIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR V: Las Juntas constituidas en 
varias poblaciones para la construcción 
de cárceles y correccionales, vienen pres
tando con celosas gestiones tales servicios 
á la reforma penitenciaria, que importa 
acudir cou preferencia á proporcionarles 
cuantas facilidades reclamen para el cum
plimiento do su cometido. Alguna de 
ellas ha llamado la atención sobre las du
das y obstáculos que, según acreditan el 
irrecusable testimonio de la experiencia, 
ofrece uno de los preceptos vigentes acer
ca del nombramiento y sustitución de 
Vocales do estas Corporaciones, y á escla
recer su sentido y rectificarle en aquello 
que fuera indispensable, se dirige el pre
sente proyecto. 

Otorgándose en los decretos orgánicos 
de laa Juntas de que se trata el carácter 
de permanentes á los Vocales nombrados, 
aun cuando dejaren de ejercer el cargo 

I público por virtud del cual entraron á for-
I mar parle de dichas Juntas, ba venido á 
' resultar que estas al cabo de algún tiempo, 

á causa del natural movimientodefuncio-
uarios en los diversos órdenes de la Ad
ministración, cuenta con ud gran número 
de individuos que por haberse ausentado 
deüuitivameute de la población doude 

las obras se están llovando á efecto, no 
puedeu prestar servicio alguno, y en cam
bio dan lugar muchas veoes á que sea 
imposiblo, ó por los menos dificilísimo, 
celebrar sesiones, porque con su falta uo 
llega nuuca á reunirse la mitad más uno de 
los Vocales nombrados. Preciso es, por 
consiguiente, poner inmediato remedio á 
esto mal, que cada día habría de adquirir 
mayores proporciones, estableciendo la 
regla de que se constituyan tan solo las 
Juntas mencionadas con los individuos á 
quienes corresponda por razón de las fun
ciones que actualmente desempuiau, y 
señalando la manera más rápida do cubrir 
las vacantes que ocurran, previa la pro» 
puesta de la Corporación á que p e r t e n e z 

can ó de la Autoridad de quien dependan. 
Entiende el Ministro que suscribe que 

de este modo se facilita notablemente la 
acción de estos importantes orgauismos, 
con gran ventaja para los intereses públi 
eos, y por lo tanto, tieue la honra de pro
poner á V. M. la aprobación del siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 20 de Mayo de 1890. 

S E Ñ O R A . : 

A. L. R . P. de V . M . 
Joaquín López Puigcorver. 

Real decreto 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro-de Gracia y Justicia; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.* Los Vocales de las Juntas 

de construcción de cárceles ó correcciona 
les dejarán de pertenecer á ellas cuando 
cesen en el desempeño del cargo ó función 
por cuya virtud hubiesen entrado á formar 
parte de las mismas, sustituyéndoles, sin 
necesidad de nuevo nombramiento, aque
llos que les hayan reemplazado en el 
cargo, siempre que éste sea de los que 
singularmente se menciooen en los decre
tos de organización de dicba-% Juntas. 

A.rt. 2.° Laa vacan tes que correspondan 
á representantes de Corporacionesó Juntas 
especiales serán cubiertas por individuos 
de las mismas, á cuyo fin éstas cuando 
ocurran dichas vacantes, elevarán al Go
bierno, por conducto de su Presidente, las 
correspondientes propuestas. Las vacantes 
que pertenezcan á la categoría de mayores 

contribuyentes serán provistas también 
por el Gobierno, á propuesta de la misma 
Junta de construcción de cárceles ó correc
cionales á que correspondan. Las vacantes 
de Magistrados, as: como también las de 
Jueces de primera instancia ó de instruc
ción, si hubiere más de uno eu la capital 
en que esté constituida la Junta, során 
provistas eu igual forma á propuesta del 
Presidente de la Audiencia. 

Art. 3.° En cuanto se opongan al pre
sente quedan derogados los Reales decre
tos de 10 de Mayo de 1881, 29 de Julio 
de 1887, 29 de Octubre del mismo año y 
23 de Diciembre de 1889 creando las Jun
tas de construcción de nuevas cárceles y 
correccionales eu Barcelona, Valencia, 
Sevilla y Oviedo respectivamente. 

Dado en Palacio á veintiséis do Mayo 
de mil ocbocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia. 

Joaquín Lope/. Puigcerver. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SKÑuR.V: El desarrollo que la plaga 
de la langosta ba adquirido en las pro 
vincias invadidas, á pesar de los esfuer
zos y trabajos que vienen realizándose para 
extinguirla, bace insuficiente la cantidad 
de gasolina que con arreglo á la exteusión 
de los terrenos infestados se subastó para 
este servicio. Urge, dado lo avanzado de 
la época, y ante de que el insecto llegue 
á los ulteriores estados de su desarrollo, 
que las operaciones de extinción no se in
terrumpan por falta de aquel eficaz insec
ticida, porque con menores gastos y sacrifi
cios se conseguirá en los actuales momea* 
to un resultado al que no puede aspirarse, 
si por carecersede los medios de extinción, 
toma la plaga mayor incremento, agra
vando los perjuicios que ocasiona en el 
presente año, y c mstituycudo una amena
za para el venidero. 

Con el objeto de atender á esta apre
miante necesidad, y teniendo en cuenta 
los informes recibidos, deben adquirirse 
2.000 hectolitros m«s de gasolina; pero 
como la urgencia de la adquisición no es 
compatible cop el procedimiento de la su
basta, cuyos términos dilatorios é inevita-
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bles harían infructuosa la compra de la 
gasolina, la cual llegaría á los pueblos 
ouando el insecto estuviera diseminado, 
entiende el Ministro que tiene la honra 
de dirigirse A V. M., conformándose con 
el parecer del Consejo de Estado, que es 
aplicable al contrato para la adquisición 
que se propone el párrafo séptimo del arti
culo 6.° del Real decreto do 27 deFehrcrode 
1852, y por consiguiente, que está com
prendido entre los que pueden ser excep
tuados de las solemnidades de las subastas 
y remates públicos. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de "V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 29 de Mayo de 1890. 

SEÑORA.: 
A. L. R P. de V. M. 

El Duque de Veragua. 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Fomento; 
de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como RE INA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se autoriza al Ministro de Fomento 

para que proceda sin las formalidades de 
subasta á la adquisición de 2.000 hectoli
tros do gasolina, con destino á la extin-
oión de la langosta en el presente año. 

Dado en Talado á veintinueve do Ma
yo de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Minist ro de Fomento, 

Y . Cristóbal Colón de la Cerda. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Pasado á informe de la Seeoión de Go
bernación y Fomento «leí Consejo de Esta
do el expediente relativo al recurso de al
zada interpuesto por D. José del Postigo 
Figueroa contra el acuerdo de osa Comi
sión provincial que declaró nulas las elec
ciones municipales verificadas en 1.° de 
Diciembre último en el Ayuntamiento de 
Estepona; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecba 23 del actual, ol siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 de 
Abril próximo pasado, se ha remitido á 
informe de esta Sección el expediente re
lativo al recurso de alzada interpuesto por 
D. José del Postigo Figueroa contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Má
laga, que declaró nulas las elecciones 
municipales verificadas en Eslepouaon 1.° 
de Diciembre último: 

Resulla de los antecedentes: 
Que las referidas elecciones tu vieron 

lugar en la mencionada época, sin que en 
niuguuo de los cuatro Colegios correspon
dientes al distrito se hiciera protesta ni 
reclamación alguna, como tampoco en la 
Junta de escrutinio general reunida ei 
riia 8 del citado mes; y on vista de t ido, 
en la sesión extraordinaria celebrada ol 
día 15 del siguiente, se hizo !a correspon
diente designación de Concejales. 

Esto, no obstanI»', con fecha 9 del pro

pio mes primero, y con la de 15 después, 
acudieron varios electores por medio de 
instancias a h Comisión provincial, solici
tando que se declarasen nulas las eleccio
nes de que se trata. 

Después de mauifestar que el mismo 
día 9, y ante testigos, habían presentado 
al Alcalde una instancia que no les quiso 
admitir, protestando de las elecciones, 
transcriben en la primera de aquellas, 
fundando la nulidad de las mismas en los 
siguientes hechos: 

1.° EI Í no haberse formado el padrón 
con las formalidades legaba. 

2.° En no haberse remitido á la Comi
sión Inspectora en tiempo oportuno la co 
pia del libro del Censo, ni publicado las 
listas ultimadas eu la primera quincena 
de Noviembre. 

3.° En haberse negado á varios elec
tores que lo solicitaron la presentación 
del padrón de vecinos, las listas ul
timadas, el libro del Ceaso, los justifican
tes de las modificaciones que hubieran 
sufrido laslistasyeldocuraeutoquo expro-
saso la designación de los Colegios y can-
didados que en ellos podiau volarse. 

4.° En la no presentación de los libros 
capitulares, á fin do ver si se habían in
sertado en ellos las actas correspondien
tes á las listas de electores. 

5.° En que á consecuencia del hecho 
anterior no han podido arreglar debida
mente las propuestas de Interventores. 

6.° En que desde principio de Octu -
bre han sido llamados por agentes de la 
Autoridad muchos individuos para firmar 
las propuestas de designación de Inter
ventores. 

7.° Eu haberse infringido el art. 51 de 
la ley de 28 de Diciembre de 1878 nom
brando recientemente dos Vocales de la 
Comisión Inspectora del Censo por no que. 
rer reponer á otros dos nombrados legal 
mente eu Mayo de 1888, sin estar incapa
citados para ello. 

8.° En que no se les permitió presen
ciar el acto de escrutinio do Intervento
res, ni admitido las listas por ellos pre
sentadas. 

9.° En que so habían ejercido coaccio
nes sobre varios electores. 

10. En que no se hablan fijado en la 
parte exterior de los Colegios dos días an
tes de la elección, la lista certificada de 
los electores. 

Y 11. En que ol Ayuntamiento que 
ha presidido la elección es el interino y 
no el propietario. 

Acompañaron los protestantes á las 
instancias que quedan referidas cuatro 
actas notariales, en donde aparecen qu« 
por gran número de in lividuos se firma
ron listas para el nombramiento de Inter
ventores. 

En vista de todo lo relacionado, la Co
misión provincial acordó, en sesión de 28 
de Diciembre último, declarar nulas y de 
ningún valor ni efecto las elecciones; en 
cuya virtud el referido D. José del Posti
go Figueroa, Alcalde Presidcntedel Ayun
tamiento, acudió por si y en nombre de la 
Corporación al Gobernador como Presi
dente de la Comisión provincial, por me
dio de instancia suscrita en 10 de Enero 
último, suplicando que se sirviese trami
tarla y elevarla á V. E. á fin do que se 
dignase revocar el fallo de .la Comisión 
provincial, sobre cuya instancia iuformó 
ésta eu el sentido de que debía desesti
marse por improcedente y no haber lugar 
a tramitarla par no veuir en forma legal, 
ó sea cou escrito dirigido á la Comisión 

que dictó el acuerdo apelado y suscrito 
por vecinos electores. 

La Sección observa que los hechos en 
que las protestas se basan se refieren á 
operaciones preliminares de la elección, 
para cada una de las cuales establece la 
ley plazos, y dentro de ellos han de hacer
se las reclamaciones cportuuas; pero ha
yanse ó no entablado éstas, el hecho es 
que las elecciones verificadas en loscuatro 
Colegios de Estepona se han arreglado á 
todos los requisitos legales, y contra ellas 
no se ha interpuesto reclamación alguna, 
como tampoco se ha presenta lo protesta 
de ninguna clase ante la Juuta de cscru- . 
tinio general ni ante la celebrada en 15 I 
de Diciembre último, puesto que el dicho 
solo do varios electores interesados no 
constituye prueba bastante para conside
rar como exacto el hecho alegado de que 
el Alcalde no quiso admitirles una pro
testa que presentaban, aserio que dicha 
Autoridad niega en oficio de 17 de Diciem
bre dirigido al Vicepresidente do la Comi
sión provincial y eu ol recurso propues
to contra el acuerdo de esta Corporación. 

Por otra parte, la mayoría de los he
chos alegados por D. José Chacón y con
sortes están en completa contradicción con 
lo que del expediente resulta, una vez 
que en éste constan verificados con arre
glo á la ley de empadronamiento vecinal, 
las listas electorales sobre las que hubo 
alzadas resueltas por la Comisión provin
cial, y aparece además que se remitió co
pia del libro del Censo electoral á la Co-
misióu Iuspectora del mismo; que en cada 
Colegio se fijaron oportunamente las lis
tas y se anunciaron los locales en que ha
bían de constituirse, el número de los 
Concejales que eu cada uno había de ele
girse y los Tenientes de Alcalde que ha
bían de presidirlos, y que la proclamación 
de Interventores consta debidamente he
cha en el acta correspondiente; y como 
los demás hechos carecen de prueba al
guna y son negados por el Alcalde en 
nombre suvo y eu el del Ayuntamiento 
eu su escrito de alzada de 4 de Enero úl
timo, y ya que tampoco s* demuestra que 
las eleccioues h a y a n s i l o presididas por 
una Corporación ilegal, pu-sto que, por 
el contrario, resulla al folio 107 del ex
pediente que los Concejales interinos sus
tituyen á los propietarios quo han sido 
procesados y suspensos en sus cargos por 
auto de 7 do Agosto de 1888, dictado por 
la Audiencia de lo criminal de Ronda, no 
se concibe, por tanto, la declaración de 
nuli lad de unas elecciones verificadas del 
modo dicho. 

Es de extrañar tambiéu que la Comi
sión provincial se haya negado á dar cur
so al escrito de alzada del Ayuntamien
to, dirigido al Gobernador como Presi
dente de la misma, por la circunstancia 
do no haber sido presentado ante ella 
cuando, haciendo caso omiso do lo deter
minado en los artículos 88 y 89 de la ley 
do 20 de Agosto de 1870, se ha permitido 
conocer de un asunto sin que mediara re 
curso de alzada interpuesto en tiempo v 
forma, y ya que lo procedente hubiera 
sido remitir al Ayuntamiento, para que 
resolviese sobre ella, la iustancia que le 
dirigieron en 9 de Diciembre el mencio
nado D. José Chacón y otros: 

Por lauto, la Sección opina: 
Que procode revocar el acuerdo de la 

Comisión provincial d« Málaga, fecha 25 
d«« Diciembre último, y declarar válidas 
las elecciones verificadas en Estepona en 
i.° de dicho mes.» 

Y conformándose S. M. el 
(Q. D. G.), 7 • « su nombre laR E | N A Regeos 
del Reino, con el preinserto dictamen * 
ha servido resolver como en el mismo 
propone. 

Dé* Real orden lo digo á V. S. para s 

conocimiento y demás efectos, con devo. 
lucióu del expedioute. Dios guarde á V 8 
muchos arios. Madrid 29 de Mayo do i$9o 

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de í . ° de Mayo de i 890 

PRBSIOIÍNCIA OBL SU. D. JOSÉ DI 

LA PllBSlLLA 

Señores que asistieron: 

Bidones.—Cemborain.—nortina.—Cu-
nill.—Fernández Cabello.—F. Pérez de 
Soto.—Font.—Gal vez Holguiu.—García 
Mardíante.— Guilléo.—Martin Corral.— 
Moral.—Pérez Fernández.—Pérez Negro. 

Pulido.— Rosa.—Sáez.— Sevillano.— 
Yáuez (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres déla tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó admitir con agrado 
un cuadro original del pensionado Don 
Mariano del Soto, y pasar á la Comisión 
de Pensiones la solicitud del mismo inte, 
recado, pidiendo prórroga en la que se le 
concedió. 

Entrando en la orden del día, fué apro
bada sin discusión, y en votación ordina
ria, la proposición tomada en considera
ción y declarada urgente en la sesión an
terior, para que se conceda al nuevo líos 
pilal de Porales de Tajutía seis eamaj 
completas del material sobraote en el 
Hospital provincial y un donativo de 250 
p,*s<das en efectivo con cargo al cap. 8.° 

También fué aprobada sin discusión y 
en votación ordinaria la proposición de
clarada urgente en la sesión anterior, 
para que se asigne al Jefe de la Sección de 
Fomento D. Gerardo Medina ol baber 
auual de 4.000 pesetas consignado en pre
supuesto para la plaza que viene desem
peñando. 

De conformidad con uu dictamen de 1» 
Comisión de Ilacruda, se acordó disponer 
que á los Ordenanzas meritorios Manuel 
Nazario Carvajal y Eduardo Trillo, les sel 
ahonado su haber do 60 pesetas mensua
les, con cargo á las economías que t t i a ' 
tan en la consignación para Personal e 
Secretaria, Contaduría y Portería. 

Do conformidad con varios dictando 
de la Comisión de Beneficencia, se acó • 

Disponer se adquiera por subasta P 
blica 12 sillas de picador para la Pl*1 1 1

 t 

Toros, y que el pago de este servi 
haga con cargo a l a fianza del J 0 ^ ^ 
arrendatario, previa aprobación de P 
de condiciones. a C , 

Aprobar el proyecto para la cons ̂  ^ 

ción de un anfiteatro de ° P e r ' l c í o n e
s

3
d b r a í 

Hospital provincial, y contratar• * ^ J e 

por subasta, anunciándola c»n 

anticipación. 
Autorizar al Director de la I « c , u 5 * 

para que disponga la recomposición ''^ 
embaldosado en varias dep^ndeacia 
«quél Asl)o, recomposición quo ascefld«r* 

! Próximamente á 300 pesetas. 
Autorizar el g&sto necesario p * r a 
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f,traordinario ©n la comida á los eo-
ZiüO* y sirvientes del Hospital provín-
¡a| cotí motivo do la Comunión Pascua!, 

¿utorinr el gasto de 120 pesetas para 

f ( D paP , , l a r e l l o c a l d e l M u s e o A a a t ó m i c o 
áe\ Hospital provincial. 

autorizar al Sr. Arquitecto Jefe autorizar ai o r . A U J U U C U U JCIC para 
,ie lleve á cabo las obras de reparación 

asarías en las puertas del Asilo de las 
jjercedes, q u 0 podrán ascender próxima
mente á 450 pesetas. 

gulregar á su familia la demente 
Luisa N« Delgado, haciéndola las pre
mociones que establece el Real decreto 
d , 19 de Mayo de 1885. 

Disponer el ingreso á observación de-
fiuitiva de los dementes Juan García Ro
drigue* y Josefa López Cordón. 

Dar de baja en el Asilo de las Merce
o s á la u ' " a Basilisa Pérez Arias. 

Admitir en el Hospicio á los niños 
Luis Cabreros y Alfonso Cuesta Perca. 

Admitir en el Asilo do las Mercedes á 
las uiíífts Balbina y Ramona Fernández 
p.ielo. 

Expedir la orden oportuna al Sr. Ar
quitecto Jefi para que con urgencia dis
ponga la limpieza y saneamiento de los 
pozos negros y atarjeas del Asilo de las 
Mercedes y evite las filtraciones que se 
pruluceu en el edificio. 

Separar del Cuerpo de la Beneficencia 
proviocial á los Practicantes supernume
rarios D. Juan Antonio García Vela y don 
Francisco Fernández. 

D ir do baja en el Hospicio á los acogí
aos que expresa la relación remitida por 
¡a Dirección de aquél Establecimiento en 
11* de Abril último, excepción hecha de 
Francisco Serrano, el cual, segúu mani
festación del Sr. Diputado D. Eugenio 
C España, se excelió en el uso de liceu-
cia por euconlrarse enfermo. 

Autorizará D. Pedro Audión para que 
ceda á D. Eurique Alvarez el contrato 
para el suministro de terliz al Asilo de 
las Mercedes, y á D. Raimundo González 
para que ceda á D. Eugenio Diez el con
trato para suministrar tela para forros, 
wgalejos y camisas. 

Autorizar á D. Claudio Gutiérrez Al-
v a r ez y á D. José María Mayoralas para 

cedan á D. Eugenio Diez Hernández 
tos contratos para el suministro de iogle-
s 5 ü 8 , tela de algodón, bayeta verde y 
cantas para el Hospicio. 

Dar de baja en el Asilo de las Merce 
á las acogidas María de la Encarna

ción Yarela, Pilar Pajares, Teresa Sobri-
Teresa Sánchez Alonso, P.Iar Ruiz 

«ompradé, Teresa Salcedo y Encarnación 
Jl°driguez .lo la Plaza. 

Terminada la orden del día, el señor 
BolUén rogó á la Comisión de Fomento se 
8 í rviera disponer lo necesario para que se 
Ponga cuanto antes al servicio público la 
C a rretera de Navas del Rey á Robledo de 
Chávela. 

El Sr. Sácz hizo suyo este ruego 
El Sr. Pérez de Soto contestó que la 

omisión procuraría complacer á ambos 
b r e « - Diputados 

El Sr. Guillen pidió constase su voto 
e°_ contra del acuerdo admitiendo la di 
fisión al Sr. Molina dol cargo de Secre
tario. 

Sr. Presidente dijo que asi cons-

torn^1 S r F e r n á Q ' * e z Cabello dijo que al 
. a r l a i n i c 5 a t ¡ v a con otros dos Sres. Di-

a d ° s . rara que la Diputación cediese 
c«»tfas al Hospital de Perales de Ta-

galado á dicho Establecimiento las camas 
necesarias y que siendo esto asi rogaba á 
la Diputación se sirviera modificar su 
acuerdo en el sentido de que en vez de 
las seis camas, se entregas4! al menciona
do Hospital su importe en metálico para 
que pudiera ser empleado en otros efectos. 

El Sr. Cortina dijo que no le parecía 
correcto modificar el acuerdo que se acá n n A . l i m o 

baba de adoptar, , que más fácil era que dado, que dice alegó en t .mpo poruno 
ante dicho distrito y que no consta e 
acta correspondiente 

Sa levantó la sesión.=El Viceprest 
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=E» Se-
cretario, Camilo Pozzi. 

en sesión de 23 de Abril próximo pasado, 
y en su consecuencia soldado sorteable 
su citado hijo. 

Oficiar al S-. Teniente Alcalde del 
distrito de la Universidad, á fin de que 
se sirva informar acerca de la instancia 
del mozo del reemplazo del año actual, 
Mario Rodríguez Periquet, que solicita se 
le admita la excepción de hermano do sol-

el particular á que se había referido el 
Sr. Fernández Cabello, hiciese en metá
lico ese donativo. 

Eo igual seutido se expresó el señor 
Pérez de Solo, quedando terminado el 
incidente. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, manifestando 
el Sr. Presidente que para la próxima se 
avisaría á domicilio, por no haber expe
dientes despachados por las Comisiones. 

/Sesión de 14 de Mayo de 1890 

PBBSJDKKCIA DKL S H . ROSA Y SANCHO 

Seuores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martin Berganza--Gar

cía Marchante.—Gálvez Holguin.—Arro 
yo y Ruiz.—Sevillano.—Rrlones.—Mar
tin Corral. 

Abierta la sesión á las dos de la tar 
de. se leyó y aprohó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacliM, se adoptaron los acuerdos si' 
guientes: 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del dis
trito de 1:; Latina, á fin de que se sirva 
manifestar si antes de fallar on revisión el 
expediente de excepción del mozo Joaquín 
Aceves Casanova, del reemplazo de 1889, 
se citó al expresado mozo, y en este caso 
informe acerca de las causas que impi 
dieran la presentación del mismo ó de su 
familia al acto de ser declarado soldado 
sorteable. 

Contestar al Sr. Fiscal del Cuadro de 
Reclutamiento de la zona militar núm. i , 
que esta Comisión no es competente para 
resolver acerca de la situación que corres
ponde al mozo Antonio Gircia Bustos, del 
reemplazo de 1889, porque dicho mozo 
ha sido ya sorteado y no figura en la re
lación remitida por la sona correspon 
diente para los efectos de la Real orden 
de 29 de Septiembre de 1887 

Contestar al Sr. Fiscal del Cuadro di 
Reclutamiento, núm. 2, que ol mozo Fé 
lix García (expósito) fué comprendido en 
el reclutamiento del distrito del Hospicio 

Sesiin de 16 de Mayo de 1890 
PRESIDENCIA DEL SH. ROSA Y SANCHO 

Sonoras que asistieron: 
Pérez Negro.—Martín Rerganza.-Gar

cía Marchante.—Gálvez Holguin.—Arro
yo y Rulz.—Sevillano.—Briones.—Mar
tin Corral. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del aelual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.— Reemplazo de 1890 

Horcajo 

2 Alejo Martín y Martin.—Exceptuado: 
recluta en depósito ó condicional. 

Vicálvaro 
1 DaníeLR'lio Simarro.—Talla, 1*540 

milímetros: recluta cu depósito ó condi
cional. 

3 Basilio Tomás Marín—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

Inclusa 

191 Eduardo García González.—Reco 
nocido, útil: soldado sorteable. 

Palacio 
59 Tomás Diez Herrero.—Reconocido, 

útil: soldado sorteable. 

Latina 

243 Anlolin Hcrgueta de Pablo.—In
útil: excluido totalmente. 

Hospicio 

36 Rafael Afán de la Rivera.—Vuelve 
á observación. 

191 Eduardo Méndez Legido.—Inútil: 
recluta en d e p ó s i t o ó condicional. 

REVISIÓN.—Heemplazo de 1889 

13 
Léganos 

Ramón Pérez López.—Talla, i'540 

8ei3 

uoraba que un particular ha re

para el reemplazo de 1888 en cabeza i 
Uta , eon arreglo .1 „ t . 30 de L lV, „„r | J C " * * C°a 

no haberse presentado para ser incluido 
en el reemplazo del Ejército á la edad 
que fija el caso primero del art. 26' de la 
misma ley, y la Comisión provincial se 
limitó á confirmar el acuerdo dol citado 
distrito, pata lo cual no fué necesario 
identificar la persoua de dicho mozo, y 
que no consta en los antecedentes de este 
individuo que fuera deuunciado por nin 
gún otro para optar á los beneficios del 
artículo 31 de.la repetida ley. 

Desestimar la instancia de Marcelo 
Sauta María, padre del mozo Simón Santa 
Maria Crespo, alistado en el distrito de 
Buenavista para el reemplazo de 1889, 
que solicita ser reconocido de nuevo por 
haber sido declarado apto para el trabajo 

El Alarn:> 
4 Pedro Regalado Cazorla.— Talla, 

1*500 milímetros: soldado sorteable. 

Pelayos 

i Paulino Hernández Retuerce.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Zarzalojo 
9 Bruno Herranz Vilas.—Talla, 1*560 

milímetros: soldado sorteable. 

Navas de Buitrago 
1 Tomás Domingo dd Pozo.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
Latina 

210 Ángel Delgado Romero.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

Universidad 
223 Alfonso Mazas Mardomlngo.— 

Inútil: continúa de recluta en depósito 

REVISIÓN. —Reempl izo de 1888 

Colmenar de Oreja 
36 Lucio Martínez Díaz.—Inútil: con 

linúa de recluta eu depósito. 

Alcorcen 

5 Prudencio Frutos Burgos.— Inútil: 
continúa de recluta cu depósito. 

Cenicientos 
10 Camilo Fermosell Montero —Ex

ceptuado: continúa de recluta eu depó
sito. 

Cadalso 

13 Atilano González Santillán —Ex
cluido totalmente como comprendido en 
el caso 8.° del art. 63 de la ley. 

R O Z Í I S de Puerto Real 

2 José Nicasio Martín Jaro.—Desesti
mada la excep:ióu: soldado sorteah'e. 

San Martin de Valdeiglesia* 
23 Valentín 0:aña Pérez.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

Collado V. l la lba 
5 Justo María Gil Martin.--Inútil: con

tinúa de recluta en depósito. 

Puebla de la Mujer Muerta 

1 Pedro Lozano Díaz.—Prófugo. 

REVISIÓN.— Heemplazo de 1887 

Rozas de Puerto Real 

1 Martin Sangar Martin.— Soldado 
sorteable por haber cesado la exención. 

San Martín de Valdeiglesias 

2 Higinio González Sáuchez.—Reclá
mese filiado» de su hermano Gregorio. 

11 Julián Coello.—Oficióse al Sr. Go
bernador y Comisión provincial de Hues
ca, á fin de que este mozo sea reconocido 
en revisión. 

Hospicio 

164 Matías Granados Requena.—In
útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la ley. 

Valdaracete 

1 Sebastián Hernández Galán.— In
útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la ley.» 

Torres 

3 Marceliuo Moreno Cuno. — Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

Torremocha 

2 Martin Laredo Pérez.—Inútil: exen
to de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

Canencia 

3 Martin Bedia Domingo.—Repro luz-
case oficio reclamaudo la filiación de su 
hermano Antonio. 

San Martin de la Vega 

3 Ángel Belinchóo Muñoz.—Apercí
base al Ayuntamiento á fin de que dis
ponga la presentación de este mozo el 
viernes 23 del corriente, para ser recono
cido en revisión. 

Se levantó la sesión.= El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 



I Martes 1 7 de Junio de I S Í M ) 

Sesión de 19 de Mayo de 1890 

PRESIDENCIA, DEL Sn. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Póroz Negro.—García Marchante.— 
Gálvez Holguin.—Arroyo y Ruiz.—Sevi
llano.—Rriones.—Martiu Corral. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los aouerdos si
guientes: 

Confirmar el fallo do la Comisión de 
Quintas del distrito del Hospicio, y de
clarar exceptuado dol servicio militar ac
tivo al mozo Vicente Trotonda y Mena, 
alistado en dicho distrito para el reem
plazo de 1889, por haberse justificado en 
el expediente instruido la existencia en 
filas del hermano del mozo, oficiando al 
Jefe de la zona para que dé á éste de baja 
en el Ejercito. 

Ofbiar al Jefe de la zona militar número 
l ,á f in do que remití certificación que 
acredite ia existencia en filas del soldado 
Emilio Feriniu Sánchez Ruiz, para en su 
vista resolver el expediente de excepción 
de su hermano Juan, del reemplazo de 
1889 por el pueblo de Villaconejos. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede revocar el acuerdo del 
Ayuntamiento do Torrejóu de Ardoz, por 
el que se declaró incompetente para re
solver sobro reclamación de perjuicios 
causados á Tomás Navarro Damián con 
motivo iie la contrata del arbitrio de po
sos y medidas establecido en dicho pue
blo; debiendo acordarse 'indemnizarle en 
la justa proporción áque se acredite tie
ne derecho. 

Disponer quo se publiquen en el Bo
LETÍN OFICIAL las cueulas de gastos satis
fechos duranto el mes de Abril último, 
por obras de conservación y reparación 
verificadas por administración en los 
Establecimientos do Beneficencia, y que 
los originales queden do manifiesto en 
Secretaria, según dispone el arl. 125 de 
la ley. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 20 de Mayo de 18$ O 

PRESIDENCIA DEL Sn. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

García Marchante.—Arroyo y Ruiz.— 
Martin Corral. 

Abierta la sesión á las cuatro y cua
renta minutos de la tarde, se leyó el acta 
de la anterior, que no pudo ser aprobada 
por cuanto no asistieron más que los se
ñores Vicepresidente, García Marchante, 
Arroyo y Martin Corral, número iusuQ 
oieote con arreglo al art. 95 de la ley, 
para deliberar. 

En su cousecuoncia, se levantó la se
sión de este dia.=El Vicepresidente, Ale
jandro Rosa y Sancho. = E I Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Sesión de 21 de Mayo de 1890 

1'HESIDKNCIA DEL Sil. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.— García Marchante.— 

Gálvez Holguiu.—Arroyo y Ruiz.— Mar

tin Corral.—Cortina.—Briones.—Fernán-
nández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tardo, se leyeron las actas corres
pondientes á las sesiones de los días 19 
y 20 del actual, que fueron aprobadas. 

Pedida la palabra por el Sr. Fernando?; 
Gómez, hizo presente á la Comisión, de 
una maucra solemne, que siempre había 
dado pruebas de ser un excelente compa
ñero, y que la comunicación que ayer ha 
bia dirigido á la Comisión, nunca debía 
interpretarse ni traducirse como inspirada 
en uu sentimiento de codicia, al que es 
ajeno su carácter; pero so había conside 
rado preterido al no ser citado á la sesión 
del lunes anterior por ausencia del Sr. Mar
tin Borganza, y á esto obedecía la gestión 
indicada. 

El Sr. Gálvez Holguin expuso quo for 
mando parto de uu Jurado en ol Palacio 
de Justicia, no lo había sido posible con-
currrir á la sesión de a y r. 

El Sr. Cortina manifestó, que enterado 
do que la citación era para las dos do la 
tarde, á cuya hora estaba presente, y 
como llegaron las cuatro sin que la sesión 
se principiara, por eso se había retirado. 

Análoga manifestación hizo el Sr. Pé
rez Negro. 

El Sr. Vicepresidente dijo que el se
ñor Martin Berganza le había manifestado 
que tal vez emprendiera un viajo para 
acompañar á Marmolejo á su señora; que 
no estaba seguro de si marcharía el lunes, 
y que oportunamente cuidaría do partici
parlo á la Vicepresideucia, lo cual había 
efectuado en el día de ayer, por lo que se 
dio orden enseguida para citar al suplente 
Sr. Fernández Gómez, recibiéndose pre
cisamente eu aquol momento la reclama
ción de este señor. 

El mismo Sr. Vicepresidente dijo quo 
se hacía necesario proceder al nombra
miento de Visitadores para los Estableci
mientos de Beneficencia, Carreteras y 
Plaza de Toros. 

El Sr. Cortina manifestó que desde 
luego renunciaba á ejercer función algu
na de este génoro, y que tenia entendido 
que para algún Establecimiento relativa
mente de escasa importancia se designa
ban dos Diputados Visitadores, cuando 
para otros más importantes se designaba 
uno solo, acerca de lo cual llamaba la 
atención de la Comisión. 

El Sr. Briones hizo algunas manifes
taciones con este motivo, indicando los 
móviles á que obedecía la designación 
de ilos Diputados para algún Estableci
miento. 

Verificada la votación por papeletas, 
resultaron elegidos los señores quo á con
tinuación so expresan, sin perjuicio de la 
inspección que corresponde al Sr. Vice
presidente: 

Visitador del Hospital provincial, se
ñor Martin Corral. 

ídem del Hospicio, Sr. Gálvez Hol
guin. 

ídem del Hospital de San Juan de Dios, 
Sr. Pérez Negro. 

ídem del Asilo de Nuestra Señora do 
las Mercedes, Sr. Briones. 

Ídem de la Inclusa, Sr. Martiu Ber-
gauza, y en sustitución durante su ausen
cia el Sr. Feruándoz Gómez. 

ídem de Carreteras, el Sr. Arroyo. 
ídem do l.i Plaza de Toros, el Sr. Gar

cía Marcbaute. 
I lom do Manicomios y Sala de obser

vación del Hospital provincial, el señor 
Cortina. 

Acto seguido, la Comisión acordó fijar, 
de acuerdo con el Sr. Comisario de Guerra 
dol distrito, los precios á que deben abo
narse los suministros hechos á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil durante el 
actual mes de Mayo, en la forma si
guiente: 

pu cu. 

Ración de pan 0*26 
ídem de cebada 0*90 
ídem de paja 0430 
Litro de aceite T i l 
Kilogramo de carbón 0*17 
ídem do lefia 0'03 

Por último , á virtud do indicación 
del Sr. Arroyo, como Diputado del distri
to, y haciendo uso la Comisión do las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley, acordó conceder autorización para 
quo la banda rio música del Hospicio con-
curra á la fiesta que se celebrará el 2b 
del actual en Boadilladel Monte, saliendo 
de aquí en la mañaua de dicho día y re
gresando el 26; siompre que la expresada 
banila no esté comprometida para las fies
tas de esta capital, de conformidad con 
lo expuesto en el acto por el Sr. Gálvez 
Holguin, Visitador do aquél Estableci
miento. 

So levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Territorial 

Habiendo sufrido extravio el recibo 
de la contribución territorial, núm. 4.639 
de orden, á nombre dol Excmo. Sr. Con
de de Paredes de Navas, importante eu la 
cantidad de 295 poseías 5 céntimos, co
rrespondiente al cuarto trimestre del año 
económico de 1888-89, se anuncia por ol 
presente; en la inteligencia quo si pasa
dos 30 días desde la publicación de este 
anuncio, no so presenta en la Administra
ción de mi cargo por quien lo posea, ni 
reclamación alguna en contrario, queda
rá dicho recibo anulado, á los efectos de 
la resolución quo proceda en expediente 
que obra en esta dependeucia. 

Madrid 11 de Junio de 1890.=E1 Ad 
ministrador de Contribuciones, Pedro Ba-
selga. 

E l B o r r u e o o 

Por traslación del que la desempeña
ba, se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual de 
365 pesetas. 

Los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el térmiuo 
de 30 días, contados desdo el dia de su 
inserción. 

El Berrueco 6 de Junio de 1890.=El 
Alcalde, Lino Isabel. 

U i v a s d o . T u r a n i a 

Habiendo aparecido cu este térmiuo 
municipal dos terneras, la una más pe
queña que la otra, las cuales se encuen
tran conveuieutemcnti depositadas, so 
anuncia para que ol dueño do las m i s m a s 
pueda presentarse on esta Alcaldía á re 
cogerlas, previos los justificantes nocesa 

rios y abono de manutención „ . 
gastos. y deuj34 

Rivasde Jarama 9 do J U Q l o l g 

Alcalde, Gregorio Conti. , = : a El 

Juzgados do primera instancia 

OESTE 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 7 del actual, por el Sr. J u e z a e . 
mera instancia dol distrito del Oestede 
esta Corto, en juicio ejooutivo promovido 
por D. Nicolás Morales Sacristán contra 
Doña Tomasa Tudela y Peinado, esposa 
de D. Manuel Loreuzo Rubio, sobre p a g 0 

de pesetas 5.000, intereses á razón del 5 
por 100 al año, desde 22 do Octubre últi
mo y costas, so ha embargado á la deudo
ra un derecho roal hipotecario, sin hacerla 
previamente el requerimiento de pago i 
preseucia de su marido, por ignorarse el 
paradero do ambos, y en su consecuencia 
se hace dicho requoriraiento por medio 
del presento, y á la vez se les cita de re
mate, para que dentro del térmiuo de nue
vo días, á contar desde la publicación de 
esto edicto, se personen en los autos y se 
opongan á la ejecución, si les conviniese, 
compareciendo ante el expresado Juzgado, 
silo eu la calle del General Casianos, nú
mero 1. 

Madrid 12 Juuio de 1890.= V.° B.°= 
Federico Monsalve.=El actuario, Bernar-
diuo Franco Alonso. 92 

OESTE 

D Federico Monsalve y Callejo, Juex 
do primera instancia dol distrito del Oas-
le de esta capital. 

Por el presente hago saber que á virtud 
de autos ejecutivos que penden en esteJuí-
gado de mi cargo y Escribanía del autori
zante, so anuncia la venta en pública su
basta de las siete octavas partes proindivi-
so del edificio núm. i y 6 de la calle de 
Jovellanos de esta Corte, conocido por el 
Teatro dé la Zarzuela, cuya superficie, coa 
iuclusión del terreno que está delante 
de él y le pertenece, es de 2.750 metros 
72 decímetros cuadrados, y la* s l e t e 

octavas partes del mobiliario, decoracio
nes, vestuario, atrezzo y demás efectos qu 
resultan de la declaración pericial pres
tada; todo lo cual sale á licitación en I» 
cantidad de 817.681 pesetas37céntimos,o 
sea con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción; y para su remate so ha señalado P 
segunda vez el día 16 del próximo Juho.^ 
la hora de las nueve de su mañana, e n U . ,

r _ 
la de audiencia de este Juzgado. Se advie^ 
te que no se admitirá postura que no cu 
las dos terceras parles de la caotida ^ 
toriormente fijada; quo para tomar f» 
on la licitación os necesario ® J > D 9 * ^ . 

previamente en la Caja general de_ 
sitos ó en la raosa dol Juzgado el 
dol 10 por 100 del indicado l , P° ' J e d é . 
los títulos de propiedad, con los q 
borán conformarse los lidiador*». ^ 
puodau exigir otros, se hallan ^ u 

Resto eu la oficina del actuario, 
calle de Horlaleza, núm. 85. _ __ F e J e r i . 

Mrdrid 16 de Junio de 1 8 y v - "~ J o í q f l i f l 

co Monsalve.»Ante m«. Juan 
joaqu»0 

Jimeuez.=Es copia. = Ju»° 

rnétiez. 
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